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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 052 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
 

Ref. Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Deiby Adrián Agudelo 
Radicación:  2023-00018-00 

 
El Dovio-Valle, enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Como quiera que, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y que el término de traslado dado a la 
parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio; además, en su revisión se observa que se 
ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, discriminada de la 
siguiente manera: 

 
 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

 
 

 

CAPITAL  Pagaré No. 069706100010065 $ 6.426.006,00 

Intereses remuneratorios Del 04/02/2022 al 16/02/2023 $ 809.800,00 

Intereses moratorios 17/02/2023 a 30/11/2023 $ 1,844,520,77 

Otros Conceptos  $ 1.346.449,00 
TOTAL DEUDA  $10.426.775,77 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 003 de enero 24 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 25, 26 y 29 de enero de 2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


Julian Alberto Calle Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 050 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Cesar Augusto Soto Marín 
Radicación:  2023-00060-00 

 
El Dovio-Valle, enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Como quiera que, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y que el término de traslado dado a la 
parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio; además, en su revisión, se observa que se 
ajusta a derecho; en consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 
3 del Código General del Proceso; 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, discriminada de la 
siguiente manera: 

 

 

 

 
 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

CAPITAL  Pagaré No. 054146100000488 $ 8,000,000,00 

Intereses remuneratorios Del 12/03/22 al 19/05/23 $ 789.885,00 

Intereses moratorios 20/05/23 a 30/11/23 $ 1,515,386.,67 

Otros Conceptos  $ 28.070,00 
TOTAL DEUDA  $10.333.341,67 

CAPITAL  Pagaré No. 069706100007618 $ 4,909,072,00 

Intereses remuneratorios Del 12/03/22 al 19/05/23 $ 764.069,00 

Intereses moratorios Del 20/05/23 al 30/11/23  $ 929,892,78 

Otros Conceptos  $ 582.196,00 
TOTAL DEUDA  $7.185.229,78 

CAPITAL  Pagaré No. 054146100000487 $ 20,000,000,00 

Intereses remuneratorios Del  28/07/22 al 19/05/23 $ 2.780.171,00 

Intereses moratorios Del 20/05/23 al 30/11/23 $ 3,788,466.,67 

Otros Conceptos  $ 59.895,00 
TOTAL DEUDA  $26.628.532,67 

CAPITAL  Pagaré No. 4866470212105647 $ 1,980,000,00 

Intereses moratorios Del 20/05/23 al 30/11/23 $ 375.058.,20 
TOTAL DEUDA  $2.355.058,20 
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EL DOVIO VALLE 
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NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 03 de enero 24 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 25, 26 y 29 de enero de 2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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Julian Alberto Calle Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera con calle 12 Esquina 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 055 
MOTIVO: RESOLVER AVALÚO – APRUEBA LIQ. DE CREDITO 

 
 
Ref. Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante:  Gloria Liset Henao Gómez 
Demandado: Magaly Reyes Ortiz y Rodolfo Vidal Astaiza 
Radicación:  2023-00061-00 
 
El Dovio-Valle, enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
En primer lugar, se debe poner de presente que la parte ejecutante a través de su apoderado judicial 
presentó liquidación del crédito, transcurriendo en silencio el término de traslado dado a la parte 
ejecutada para que lo objetara. Igualmente, al revisarlo, se observa que se ajusta a derecho, lo que 
torna viable impartir su aprobación. 
 
De otro lado, se presenta avalúo comercial del bien inmueble distinguido con número de matrícula 
inmobiliaria 380-17992, donde si bien no hay ninguna petición expresa, implícitamente se entiende su 
presentación para que se corra traslado y se tenga en cuenta lo avaluado en caso de remate; sin 
embargo, el artículo 444 del CGP señala, “…Practicados el embargo y secuestro, y notificado el auto 
o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al avalúo de los bienes…”, y en 
su  numeral 1, precisa, “Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán 
presentar el avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto 
que ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el caso”, lo 
que torna la misma improcedente, al menos por ahora, dado que, una vez revisado el expediente, no 
obra en el mismo,  constancia de que se haya llevado a cabo la práctica de la diligencia de secuestro, 
aunado a que desde la fecha de publicación en estado del auto que ordenara seguir adelante la 
ejecución el 25 de octubre de 2023, hasta la fecha de presentación del avalúo el 13 de diciembre de 
2023, habrían transcurrido más de veinte (20) días. 
 
En ese mismo sentido, es preciso indicar que, para una futura solicitud que verse sobre el mismo 
tópico y la parte ejecutante pretenda que este funcionario judicial tenga en cuenta el avalúo comercial 
del inmueble, la misma debe ceñirse a lo dispuesto en el precitado artículo de la Ley 1564 de 2012 en 
su numeral 4°, esto es, debe acompañarse del avalúo catastral.    
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio-Valle, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 446 numeral 3 y el artículo 444 del Código General del Proceso;  
 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, discriminada de 
la siguiente manera: 

 
 
SEGUNDO: ABSTENERSE de correr traslado respecto del avalúo comercial presentado, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.  
 
TERCERO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

CAPITAL  LETRA DE CAMBIO SIN NUMERO $ 90.000.000,00 

Intereses moratorios 25/09/2023 a 06/12/2023 $ 6,031,800,00 
TOTAL DEUDA  $96.031.800,00 

mailto:j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Ref. Proceso:  Ejecutivo para la Efectividad de la Garantía Real 
Demandante:  Gloria Liset Henao Gómez 

Demandado: Magaly Reyes Ortiz y Rodolfo Vidal Astaiza 
Radicación:  2023-00061-00 

 

www.ramajudicial.gov.co   HMLM 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

 
 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 003 de enero 24 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 25, 26 y 29 de enero de 2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

Julian Alberto Calle Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76177b15009b2c69d008c5ed58c0af4c54283a00c22dd5ffd2860fc8765bd70f
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 
Carrera 10 con calle 12 Esquina 

j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 051 
MOTIVO: APROBAR LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Héctor Javier Castillo Giraldo  
Radicación:  2023-00077-00 

 
El Dovio-Valle, enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Como quiera que, la parte ejecutante presentó liquidación del crédito y que el término de traslado dado a la 
parte ejecutada para que objetara la misma pasó en silencio, y, en su revisión, se observa que se ajusta a 
derecho, el despacho le impartirá aprobación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 446 numeral 3 
del Código General del Proceso. En consecuencia, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito aportada por la parte demandante, discriminada de la 
siguiente manera: 

 
 
SEGUNDO: En firme esta actuación continúese con el trámite correspondiente. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 
JUEZ 

 
 

 

CAPITAL  Pagaré No. 069706110000667 $ 12.500.000,00 

Intereses remuneratorios Del 23/05/22 al 13/07/23 $ 1.393.852,00 

Intereses moratorios 14/07/23 a 30/11/23 $ 1,665,125,00 

Otros Conceptos  $ 34.357,00 
TOTAL DEUDA  $15.593.334,00 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 03 de enero 24 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 25, 26 y 29 de enero de 2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 

Firmado Por:

http://www.ramajudicial.gov.co/


Julian Alberto Calle Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 N° 12-47 Tel: 318 385 08 77 
 j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°049  
MOTIVO: DECRETAR EMPLAZAMIENTO 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Demandante:  Banco Agrario de Colombia S.A 
Demandado:  Cristhian Mauricio Silva Hortua 
Radicación:  2023-00107-00 
 
El Dovio-Valle, enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024). 
            
Como quiera que el apoderado de la parte demandante solicita el emplazamiento de la persona 
demandada por cuanto “… se desconoce el lugar donde pueda ser citado…” este funcionario judicial 
de conformidad con los soportes allegados de la empresa de mensajería “CERTIPOSTAL” con motivo 
de devolución “DESCONOCIDO”, y teniendo en cuenta que esta citación fue intentada en la dirección 
aportada con la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del 
Proceso en concordancia con el artículo 10 de la Ley 1123 de 2022, accederá a la petición elevada 
por el interesado. En consecuencia, el Juzgado; 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- EMPLAZAR al demandado señor Cristhian Mauricio Silva Hortua, identificado con cédula de 
ciudadanía número 1.112.934.144, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído.  
 
Para este efecto se procederá mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la 
clase de proceso y el juzgado que lo requiere. 
 
2.- EXHORTAR a la parte demandante para que allegue la respectiva comunicación incluyendo el 
nombre del sujeto emplazado, su número de identificación si se conoce, las partes del proceso, su 
naturaleza y el juzgado que lo requiere a efectos de que sea incluida dicha información en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 
El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de publicada la 
información de dicho registro. Si el emplazado no comparece se le designará Curador ad litem, con 
quien se surtirá la notificación. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
JULIAN ALBERTO CALLE OSORIO 

JUEZ 
 

 
 

NOTIFICACION POR ESTADO Y 

CONSTANCIA EJECUTORIA 

Estado No. 03 de enero 24 de 2024 
Ejecutoriado durante los días hábiles 
así: 25, 26 y 29 de enero de 2024. 

 
Jorge Humberto Saldarriaga Granada            

Secretario 
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Juez
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El Dovio - Valle Del Cauca
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL DOVIO VALLE 

Correo electrónico: 
j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   TPP 

                                                   AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 054 
 MOTIVO: ADMITIR TRÁMITE 

 
 
Proceso:                Matrimonio Civil 
Contrayentes:       Pablo Emilio Zapata y Sandra Milena Soscue Lulico 
Radicación:           2024-00004-00 
                   
El Dovio-Valle, enero veintitrés (23) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
El señor PABLO EMILIO ZAPATA, identificado con cédula de ciudadanía número 4.431.220 expedida 
en Guática – Risaralda y la señora SANDRA MILENA SOSCUE LULICO, identificada con la cedula de 
ciudadanía número 1.007.178.426 expedida en Silvia - Cauca, personas mayores de edad, solicitaron a 
este Despacho Judicial se lleve a cabo la celebración de Matrimonio Civil. 
 
Que con la entrada en vigencia del Código General del Proceso el artículo 626 derogó las disposiciones 
referentes al procedimiento que se venía realizando para su celebración de conformidad al Código Civil, 
para lo cual se estableció un trámite más expedito con la normatividad vigente a la fecha en el Código 
Civil a falta de disposición contraria establecida en el Código General del Proceso para este trámite. 
 
Por todo lo antes expuesto y por reunir los requisitos de los artículos 115, 116 y 134 del Código Civil, el 
Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
1. ADMITIR la anterior solicitud para contraer matrimonio civil, entre el señor PABLO EMILIO ZAPATA y 
la señora SANDRA MILENA SOSCUE LULICO; por reunirse los requisitos de los artículos 115 y 116 del 
Código Civil.  
 
2. FIJAR para el día jueves veintidós (22) de febrero del año en curso, a las diez de la mañana (10:00 
a.m.), para llevar a cabo la celebración de Matrimonio Civil entre los PABLO EMILIO ZAPATA y SANDRA 
MILENA SOSCUE LULICO. 
 
3. NOTIFICAR el contenido del presente auto a las partes por el medio más expedito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 
 

 
JULIÁN ALBERTO CALLE OSORIO 

Firmado Por:

Julian Alberto Calle Osorio



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

El Dovio - Valle Del Cauca
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